
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 
                                                      3 de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Interdicción Judicial  

Radicación: 2010 – 00056– 00 

Solicitante  Magaly Barahona Gomez y Graciela Gomez Silva 

Interdicto Jimmy Userquia Hernández 

Asunto Requerir Familiares 

Auto No. 678 

 
OBJETO: 

Requerimientos a los interesados sobre clase de apoyo que requiere la persona titular 

del acto.  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

Una vez, vencido el traslado de la valoración de apoyo notificado a las partes quienes 

no presentaron objeción a la misma y analizado el informe realizado por la 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, en favor del titular del acto, este despacho 

evidencia que el mismo fue realizado conforme a los requisitos estipulados en la ley 

1996 del 2019, en este sentido, se procederá a REQUERIR a las señoras MAGALY 

BARAHONA GOMEZ y GRACIELA GOMEZ SILVA, así mismo al señor JIMMY 

USERQUIA HERNANDEZ, para que informen al despacho expresamente, que clase de 

apoyo requiere el titular del acto, así mismo, informen quien es la persona que va a 

servir de apoyo para el titular del acto. 



 
En este orden, dando aplicación a lo previsto en el mencionado artículo, el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INCORPORAR las pruebas documentales allegadas con la demanda y el 

informe de valoración de apoyo realizado por GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA, los cuales serán revisadas según su mérito legal. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las señoras MAGALY BARAHONA GOMEZ y GRACIELA 

GOMEZ SILVA para que, en un término perentorio, informen al despacho expresamente 

que clase de apoyo requiere el titular del acto el señor JIMMY USERQUIA 

HERNANDEZ, así mismo, informen quien es la persona que va a servir de apoyo para 

el titular del acto. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ. 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 140 



 
 Cartago, 4 de Agosto de 2023. 

Derly Yurani Buitrago N 

Secretaria Ad Hoc 
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